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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
A través de apoderado, el señor  GUILLERMO PÉREZ TAMAYO, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, instaura demanda en contra del MUNICIPIO DE 
TULUÁ (V). 
 
Asignado el conocimiento a este Despacho, revisada la demanda y sus anexos, 
se establece que la misma esta llamada a inadmitirse por las siguientes razones: 
 
1.-Revisado el expediente se observa que el poder aportado con el escrito de 
demanda fue conferido para que se demande la nulidad del Decreto 200-024-
549 de 2021, sin embargo al revisar el escrito de demanda se puede constatar 
que también se está demandando el Decreto 200-024-633 del 17 de diciembre 
de 2022, acto administrativo frente al cual no fue otorgado poder. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior deberá allegarse el poder debidamente conferido 
por el demandante, de conformidad con los lineamientos trazados por los 
artículos 74 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 05 
del Decreto 806 de 2020, señalando con precisión los actos administrativos a 
demandar. 
 
2. De la lectura efectuada al escrito de la demanda se observa que no se efectuó 
la estimación razona de la cuantía, por lo que de conformidad con lo señalado 
en el Núm. 6° del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo contencioso Administrativo, deberá efectuarla, teniendo en cuenta para 
ello los parámetros establecidos en el artículo 157 de dicha norma. 
 
3. Aportar el acto administrativo ddo 
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Visto lo anterior, de conformidad con el articulo 170 Ibídem, ha de inadmitirse 
el medio de control, concediéndose un término de diez (10) días a la parte 
Demandante para que las subsane, so pena de rechazo.  
 
Adicionalmente se itera que se deberá aportar soporte del envío del escrito de 
subsanación y anexos al correo digital de las partes convocadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente providencia 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días 
para que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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